
Machala, 24 de junio de 2020 

Señora 

DIANA MARGARITA AGUILAR LEON 

Gerente General de CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA EL DORADO INMOBILIARIADORADO S.A. 

Presente.- 

Walter Medardo Valencia Valencia, portador de la cédula de ciudadanía No. 0703393678, poseedor de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas 

en un 100% en la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA EL DORADO INMOBILIARIADORADO S.A. 

con número de RUC 0791827930001, pongo en su conocimiento lo siguiente: 

Que he realizado la transferencia de 200 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un 100% que poseo en la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA EL DORADO INMOBILIARIADORADO S.A., distribuidas de la siguiente manera: a) Se 

transfieren 72 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor de la señorita Paola Jamileth Ramón Patiño, con cédula de ciudadanía No. 0105973200, de 

nacionalidad ecuatoriana, por la vía del endoso, realizada a título oneroso el 19 de junio de 2020, en 

esta ciudad de Machala; b) Se transfieren 64 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de la señorita Katheryn Alejandra Ramón Patiño, con 

cédula de ciudadanía No. 0105973192, de nacionalidad ecuatoriana, por la vía del endoso, realizada a 

título oneroso el 19 de junio de 2020, en esta ciudad de Machala; y, c) Se transfieren 64 acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señorita 

Jennyfer Marcela Ramón Patiño, con cédula de ciudadanía No. 1400731566, de nacionalidad 

ecuatoriana, por la vía del endoso, realizada a título oneroso el 19 de junio de 2020, en esta ciudad de 

Machala 

Por lo expuesto, solicito se sirva sentar en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de su 

representación la transferencia realizada a favor de las señoritas Paola Jamileth, Katheryn Alejandra y 

Jennyfer Marcela Ramón Patiño, con todos los derechos y prerrogativas que a dichas acciones 

corresponde. 

Para la firmeza de esta transferencia debo indicar que mi estado civil es casado , y que consta marginada 

en mi inscripción de matrimonio que adjunto al presente, la escritura pública otorgada el 27 de 

noviembre de 2019 ante el Dr. Víctor Erasmo Macas Sandoval, Notario Segundo del cantón Pasaje, que 

declara disuelta la sociedad conyugal. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 
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